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 “ANEXO 2.4.1

ACUERDO DE NOM`S
ARTICULO 1.- ...

	Fracción arancelaria
	Descripción
	NOM
	Publicación D.O.F.

	. . .
	. . .
	
	

	
	
	
	

	3605.00.01
	Fósforos (cerillas), excepto los artículos de pirotecnia de la partida 36.04.
	NOM-118-SCFI-2004

(Referencia anterior NOM-118-SCFI-1995)
	07-05-04

	
	
	
	

	. . .
	. . .
	
	

	
	
	
	

	3922.90.99
	Los demás.
	
	

	
	Unicamente: Inodoros, incluso con depósito de agua acoplado, distintos de los inodoros entrenadores para niños, los inodoros portátiles y los destinados a colocarse en vehículos, casas rodantes e instalaciones temporales similares.
	NOM-009-CONAGUA-2001

(Referencia anterior

NOM-009-CNA-2001)
	02-08-01

	
	
	
	

	. . .
	. . .
	
	

	
	
	
	

	3925.10.01
	Depósitos, cisternas, cubas y recipientes análogos, de capacidad superior a 300 l.


	
	

	
	Unicamente: Fosas sépticas prefabricadas.
	NOM-006-CONAGUA-1997

(Referencia anterior

NOM-006-CNA-1997)
	29-01-99

	
	
	
	

	. . .
	. . .
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	6810.91.99
	Las demás
	
	

	
	Unicamente: Fosas sépticas prefabricadas.
	NOM-006-CONAGUA-1997

(Referencia anterior

NOM-006-CNA-1997)
	29-01-99

	
	
	
	

	6811.40.99
	Las demás.
	
	

	
	Unicamente: Fosas sépticas prefabricadas.
	NOM-006-CONAGUA-1997

(Referencia anterior

NOM-006-CNA-1997)
	29-01-99

	
	
	
	

	6811.89.01
	Las demás manufacturas.
	
	

	
	Unicamente: Fosas sépticas prefabricadas.
	NOM-006-CONAGUA-1997

(Referencia anterior

NOM-006-CNA-1997)
	29-01-99

	6910.10.01
	De porcelana.
	
	

	
	Unicamente: Inodoros (retretes).
	NOM-009-CONAGUA-2001

(Referencia anterior

NOM-009-CNA-2001)
	02-08-01

	
	
	
	

	6910.90.01
	Inodoros (retretes).
	NOM-009-CONAGUA-2001 (Referencia anterior NOM-009-CNA-2001)
	02-08-01

	
	
	
	

	. . .
	. . .
	
	

	
	
	
	

	7309.00.99
	Los demás.
	
	

	
	Unicamente: Fosas sépticas prefabricadas.
	NOM-006-CONAGUA-1997

(Referencia anterior

NOM-006-CNA-1997)
	29-01-99

	
	
	
	

	. . .
	. . .
	
	

	
	
	
	

	7324.90.99
	Los demás.
	
	

	
	Unicamente: Regaderas, incluso manuales o de teléfono, empleadas en el aseo corporal.
	NOM-008-CONAGUA-1998

(Referencia anterior

NOM-008-CNA-1998)
	25-06-01

	
	
	
	

	. . .
	. . .
	
	

	
	
	
	

	7418.20.01
	Artículos de higiene o tocador, y sus partes.


	
	

	
	Unicamente: Regaderas, incluso manuales o de teléfono, empleadas en el aseo corporal.
	NOM-008-CONAGUA-1998

(Referencia anterior

NOM-008-CNA-1998)
	25-06-01

	
	
	
	

	. . .
	. . .
	
	

	8425.42.02
	Tipo botella con bomba integral, de peso unitario igual o inferior a 20 kg y capacidad máxima de carga de 20 t.
	NOM-114-SCFI-2006
	13-06-06

	
	
	
	

	8425.42.99
	Los demás.
	
	

	
	Unicamente: Tipo botella con capacidad de carga de hasta 30 toneladas.
	NOM-114-SCFI-2006
	13-06-06

	. . .
	. . .
	
	

	
	
	
	

	8481.80.02
	Grifería sanitaria de uso doméstico.
	
	

	
	Unicamente: Fluxómetros para tazas de inodoros y mingitorios.
	NOM-005-CONAGUA-1996

(Referencia anterior

NOM-005-CNA-1996)
	25-07-97

	
	
	
	

	. . .
	. . .
	
	

	
	
	
	

	8481.80.19
	De metal común, cromados, niquelados o con otro recubrimiento, excepto lo comprendido en las fracciones 8481.80.01 y 8481.80.02.
	
	

	
	Unicamente: Válvulas de acero y/o bronce, operadas por resorte y piloto, para recipientes cuya presión interna sea igual o superior a 103 kiloPascales manométricos (kPa man), para válvulas de acero; y 34 kPa man, para válvulas de bronce.
	NOM-093-SCFI-1994
	08-12-97

	
	Unicamente: Fluxómetros para tazas de inodoros y mingitorios.
	NOM-005-CONAGUA-1996

(Referencia anterior

NOM-005-CNA-1996)
	25-07-97

	
	
	
	

	8481.80.21
	De cobre, bronce, latón o aluminio, sin recubrimiento en su superficie, excepto lo comprendido en la fracción 8481.80.02.
	
	

	
	Unicamente: Válvulas de bronce, operadas por resorte y piloto, para recipientes cuya presión interna sea igual o superior a 34 kPa man.
	NOM-093-SCFI-1994


	08-12-97

	
	Unicamente: Fluxómetros para tazas de inodoros y mingitorios.


	NOM-005-CONAGUA-1996

(Referencia anterior

NOM-005-CNA-1996)


	25-07-97

	
	Unicamente: Válvulas para tanque de inodoro.
	NOM-010-CONAGUA-2000

(Referencia anterior

NOM-010-CNA-2000)
	02-09-03

	
	
	
	

	8481.80.22
	Válvulas de funcionamiento automático por medio de actuador, excepto lo comprendido en las fracciones 8481.80.06, 8481.80.15 y 8481.80.24.


	
	

	
	Unicamente: Fluxómetros para tazas de inodoros y mingitorios.
	NOM-005-CONAGUA-1996

(Referencia anterior

NOM-005-CNA-1996)
	25-07-97

	
	
	
	

	8481.80.24
	Válvulas de funcionamiento automático por medio de actuador, de apertura controlada, de cuchilla, bola o globo.
	
	

	
	Unicamente: Fluxómetros para tazas de inodoros y mingitorios.
	NOM-005-CONAGUA-1996

(Referencia anterior

NOM-005-CNA-1996)
	25-07-97

	
	
	
	

	. . .
	. . .
	
	

	
	
	
	

	8481.80.99
	Los demás.
	
	

	
	Unicamente: Válvulas de plástico para tanque de inodoro.
	NOM-010-CONAGUA-2000

(Referencia anterior

NOM-010-CNA-2000)

	02-09-03

	
	Unicamente: Válvulas de acero y/o bronce, operadas por resorte y piloto, para recipientes cuya presión interna sea igual o superior a 103 kiloPascales manométricos (kPa man), para válvulas de acero; y 34 kPa man, para válvulas de bronce.
	NOM-093-SCFI-1994
	08-12-97

	
	
	
	

	8481.90.99
	Los demás.
	
	

	
	Unicamente: Válvulas de plástico para tanque de inodoro.
	NOM-010-CONAGUA-2000

(Referencia anterior

NOM-010-CNA-2000)
	02-09-03

	. . .
	. . .
	
	

	9405.10.99
	Los demás.
	
	

	
	
	
	

	
	Excepto: Luminarios para uso industrial o para iluminar edificios no residenciales.
	NOM-003-SCFI-2000

(Referencia anterior

NOM-003-SCFI-1993)
	10-01-01

	
	Unicamente: Luminarios para uso industrial o para edificios no residenciales, distintos de los luminarios de tecnología de inducción magnética que no usan balastro sino generador de frecuencia (HF).
	NOM-064-SCFI-2000

(Referencia anterior

NOM-064-SCFI-1995)
	22-05-00

	. . .
	. . .
	
	

	9405.40.01
	Los demás aparatos eléctricos de alumbrado.


	
	

	
	Unicamente: Destelladores electrónicos, para locales de espectáculos.


	NOM-001-SCFI-1993

(Referencia anterior

NOM-I-031-1990)
	13-10-93

	
	Unicamente: Los que no sean:

a)
destelladores electrónicos para locales de espectáculos, ni

b)
luminarios para uso industrial, comercial y de alumbrado público distintos de los luminarios de tecnología de inducción magnética que no usan balastro sino generador de frecuencia (HF).
	NOM-003-SCFI-2000

(Referencia anterior

NOM-003-SCFI-1993)


	10-01-01

	
	Unicamente: Luminarios para uso industrial, comercial y de alumbrado público distintos de los luminarios de tecnología de inducción magnética que no usan balastro sino generador de frecuencia (HF).
	NOM-064-SCFI-2000

(Referencia anterior

NOM-064-SCFI-1995)
	22-05-00

	. . .
	. . .
	
	


ARTICULO 3.- ...
I a la V.  ...
VI.
Capítulo 5 (Especificaciones) de la Norma Oficial Mexicana NOM-003-SSA1-2006, Salud ambiental. Requisitos sanitarios que debe satisfacer el etiquetado de pinturas, tintas, barnices, lacas y esmaltes, publicada en el DOF el 4 de agosto de 2008:
...
VII. ...
VIII. 
Capítulo 4 (Especificaciones) de la Norma Oficial Mexicana NOM-051-SCFI/SSA1-2010, Especificaciones generales de etiquetado para alimentos y bebidas no alcohólicas preenvasados-Información comercial y sanitaria, publicada en el DOF el 5 de abril de 2010:
...
IX. ...

	Fracción arancelaria
	Descripción

	. . .
	. . . 

	
	

	3922.10.01
	Bañeras, duchas, fregaderos y lavabos.

	
	Unicamente: Bañeras, fregaderos y lavabos.

	. . .
	. . .


X. y XI. ...
XII.
Capítulo 5 (Especificaciones de información comercial) de la Norma Oficial Mexicana  NOM-015-SCFI-2007, Información comercial-Etiquetado para juguetes, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 2008, (excepto lo establecido en los incisos 5.1.1, y en 5.1.2 c), relativo al nombre, denominación o razón social y domicilio del productor o responsable de la fabricación:
...
XIII. a la XVI. ...
ARTICULO 10.- ...
I. a la XIII. ...
XIV.
Los productos a granel, tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-015-SCFI-2007,  NOM-050-SCFI-2004 y NOM-051-SCFI/SSA1-2010, en los términos definidos en dichas normas;

XV.
Tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-004-SCFI-2006, NOM-015-SCFI-2007,  NOM-020-SCFI-1997, NOM-024-SCFI-1998, NOM-050-SCFI-2004, NOM-051-SCFI/SSA1-2010, NOM-186-SSA1/SCFI-2002 y NOM-141-SSA1-1995, las mercancías destinadas a permanecer en las franjas y regiones fronterizas del país, importadas por empresas ubicadas en dichas franjas y regiones fronterizas, que se dediquen a actividades de la construcción, pesca, alimentos y bebidas, o de comercialización, investigación, servicios médicos, asistencia social, prestación de servicios de restaurantes, hoteles, culturales, deportivos, educativos, alquiler de bienes muebles y servicios prestados a las empresas, según la clasificación del Catálogo de Claves de Actividades para Efectos Fiscales; y que cuenten con registro como empresas de la frontera en términos del Decreto por el que se establecen las fracciones arancelarias que se encontrarán totalmente desgravadas del impuesto general de importación para la franja fronteriza Norte y en la región fronteriza, o del Decreto por el que se establece el impuesto general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza Norte, respectivamente.
...

...

...

...

...
a)
...

b)
Que el importador presente declaración bajo protesta de decir verdad, indicando que las mercancías cumplirán con los requisitos de información comercial establecidos en las Normas Oficiales Mexicanas NOM-004-SCFI-2006, NOM-015-SCFI-2007, NOM-020-SCFI-1997, NOM-024-SCFI-1998, NOM-050-SCFI-2004, NOM-051-SCFI/SSA1-2010, NOM-186-SSA1/SCFI-2002 y NOM-141-SSA1-1995 en los términos del procedimiento simplificado que al efecto expida la SE, por conducto de la Dirección General de Normas, y que no las reexpedirá al resto del país, salvo en los términos y disposiciones que se establezcan en dicho procedimiento y en la legislación aduanera. 

...
XVI. ...”
Quinto.- Se eliminan la fracción arancelaria 3924.90.99 en el artículo 1 y la fracción arancelaria 7419.99.16 en la fracción IX del artículo 3, en el Anexo 2.4.1 “Acuerdo de NOM´s”, del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2007 y sus modificaciones.
Sexto.- Se adicionan a los artículos 1 y 3, fracción IX del Anexo 2.4.1 “Acuerdo de NOM’s”, del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en materia de Comercio Exterior, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de julio de 2007 y sus modificaciones, en el orden que les corresponde según su numeración, las siguientes fracciones arancelarias:
“ARTICULO 1.- ...

	Fracción arancelaria
	Descripción
	NOM
	Publicación D.O.F.

	
	
	
	

	3922.10.01
	Bañeras, duchas, fregaderos y lavabos.
	
	

	
	Unicamente: Duchas (regaderas), incluso manuales o de teléfono, empleadas en el aseo corporal.
	NOM-008-CONAGUA-1998

(Referencia anterior  NOM-008-CNA-1998)
	25-06-01


ARTICULO 3.- ...
IX. ...

	Fracción arancelaria
	Descripción

	
	

	7418.19.01
	Aparatos no eléctricos de cocción o de calefacción, de uso doméstico, y sus partes.

	
	Unicamente: Aparatos.


”

